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GOLDEN VALLEY PLANTA S.A. 

Quito, 27 de febrero de 2014 

  

Doctora 

Gladys Yugcha de Escobar 

SUBDIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

puto 

REF.: TRAMITE No. 5043-0 

De mi consideración: 

INFORMACION DE SOCIOS EXTRANJEROS 
POR EL AÑO 2013 

GOLDEN VALLEY PLANTA S.A. Expediente No.156146 

Filiberto Wladimir Rojas Chanaluisa, Gerente General de la compañía TECHNOFUTURE S.A., 

y esta a su vez Gerente General de la compañía GOLDEN VALLEY PLANTA S.A., calidad 

que consta acreditada en los archivos de esta Superintendencia, en cumplimiento de lo previsto 

en la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 591 de 15 

de mayo de 2009 e Instructivo correspondiente emitido por esa Superintendencia, además, con 

respecto a su oficio No. SC.IRQ.SG.SR$S.2014.01359.05450, de 21 de febrero del 2014, 

mediante el cual se me observa disconformidades en la documentación presentada; por lo que 

respetuosamente digo: 

1. GOLDEN VALLEY PLANTA S.A., es una compañía constituida y existente de 

acuerdo con las leyes del Ecuador, con domicilio principal en la ciudad de Quito. 

2.- Los accionistas de nacionalidad extranjera son las siguientes personas jurídicas: 

e DYNASTY METALS £ MINING INC., sociedad organizada y existente de 

acuerdo con las leyes de la Republica de Canadá, con domicilio principal en la 

ciudad de Vancouver, Canadá. DYNASTY METALS é MINING INC., es una 

compañía pública; esto es, registrada en la Bolsa de Valores de Toronto desde 

el 2 de agosto de 2007, como se desprende de la certificación emitida por la 

Bolsa de Valores de Toronto. Como se puede apreciar de la certificación que se 

adjunta, las acciones son nominativas. 

Se adjunta el Certificado de Existencia otorgado por el Registro de 

Corporaciones. 

Su Presidente y representante legal es el señor Robert Washer. y 
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e GREENTRADE ECUADOR OVERSEAS INC., sociedad organizada y 

existente de acuerdo con las leyes de la República de Panamá, con domicilio 

principal en la ciudad de Panamá. 

La única accionista de la compañía extranjera es la Compañía Empire Sun 

Investments Limited, cuya nacionalidad son las Islas Vírgenes Británicas (BVH. 

El apoderado de la compañía extranjera es la señora Nancy Cecilia Acosta Peña 

que tiene su domicilio en el Ecuador. 

Con estos antecedentes, en los formatos obtenidos de la página WEB de la Superintendencia de 

compañías hago constar la información requerida y además se adjunta los siguientes 

documentos: 

a. Escritura pública en la que consta los documentos otorgados en nación extranjera, 

debidamente legalizados ante el Cónsul de Ecuador en Vancouver y traducidos al 

castellano, de acuerdo con la ley, correspondiente a la compañía extranjera DYNASTY 

METALES é: MINING INC. 

b. Certificado del Registro Público expedido por el Certificador de la República de 

Panamá, en la que consta que GREENTRADE ECUADOR OVERSEAS INC., es una 

compañía constituida y vigente de acuerdo a las leyes de Panamá. 

c. Certificado de Directores, en el que aparece GREENTRADE ECUADOR OVERSEA 

INC., es una compañía constituida y existente de acuerdo con las leyes de la República 

de Panamá, en la que su única accionista es la compañía Sun Investments Limited, cuya 

nacionalidad son las Islas Vírgenes Británicas, la que a su vez es accionista de la 

compañía GOLDEN VALLEY PLANTA S.A. 

d. Certificado del Agente Registrador en el que aparece GREENTRADE ECUADOR 

OVERSEA INC., es una compañía constituida y existente de acuerdo con las leyes de la 

República de Panamá, en la que su única accionista es la compañía Sun Investments 

Limited, cuya nacionalidad son las Islas Vírgenes Británicas, la que a su vez es 

accionista de la compañía GOLDEN VALLEY PLANTA S.A. 

e. Poder General a favor de la señora Nancy Cecilia Acosta Peña, emitido por la 

compañía extranjera GREENTRADE ECUADOR OVERSEA INC. 

f. Datos de Accionistas de las compañías extranjeras. 

La presente entrega corresponde al año 2013.
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Con la documentación adjunto se solventa las observaciones emitidas por su autoridad, por lo 

cual le solicito muy comedidamente que se dé continuidad al trámite en cuestión. 

Atentamente, 

l op 
Filiberto Wladimir Rojas Chanfuisa 
Gerente General 

TECHNOFUTURE S.A Y 
Gerente General A 
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